LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés Público y Social, el proyecto del "Acceso Norte a Concepción del Uruguay- Tramo Arturo Frondizi- autovía RN N° 14", Departamento Uruguay, interesando a los Gobiernos Provincial y Nacional que a través de los Organismos correspondiente se obtenga su concreción.

SEGUNDO: Comuníquese, al Sr. Gobernador de la Provincia, al Sr. Intendente de Concepción del Uruguay, al Pte. Concejo Deliberante de Concepción del Uruguay y a la Dirección Nacional de Vialidad.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 22 de diciembre de 2020.

            						        Daniel Horacio OLANO
						       Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
							           a/c de la Presidencia


							          Lautaro SCHIAVONI
							  Secretario H. C. de Senadores
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